
  
            Asociación de Vecinos  
           del  Barrio de La Montaña  16/11/09 
 

CONVOCATORIA ASAMBLEA 2009   

 
CONVOCATORIA 

 
De Asamblea General Ordinaria de la Asociación de Vecinos del 

Barrio de la Montaña de Aranjuez 
 

 
 En reunión mantenida de la Junta Directiva de la AVBM celebrada el día 4 de 
Noviembre de 2009 se tomó, entre otros, el acuerdo de convocar Asamblea General 
Ordinaria, según lo establecido en el articulo 16 de los vigentes Estatutos, para el día 13 
de Diciembre a las 17,30 horas en primera convocatoria y a las 18,00 horas en segunda, 
en los Salones del Hotel Barceló, situado en el Barrio de la Montaña de Aranjuez, con 
arreglo al siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1º- Lectura & aprobación, si procede del Acta de la asamblea anterior (14-12-2008). 

2º- Gestiones y actividades del ejercicio 2009. 

3º- Información económica: 

a) Aprobación, si procede, de cuentas del ejercicio 2009. 

b) Aprobación, si procede, del Presupuesto General para el ejercicio 2010. 

4º- Cargos Junta Directiva. 

5º- Aprobación de líneas de trabajo para el ejercicio 2010 de la Junta Directiva 

6º- Ruegos & Preguntas. 

 

En el apartado de Ruegos y Preguntas rogamos que se identifiquen con el numero de 
socio previo a su intervención, según el articulo 31 de los presentes estatutos. 
 

 

Aranjuez, 16 de Noviembre de 2009 

 

 

 

 

El Secretario        VºBº El Presidente 

Fdo: Antonio Martínez Mellado    Fdo: Vicente García Carrillo 
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